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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
INSTITUTO DE LA JUVENTUD

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2010, del Instituto de la Juventud de Castilla y 
León, por la que se efectúa convocatoria pública de plazas para participar en la campaña 
de campos de trabajo internacionales 2010.

Mediante la Ley 3/2006, de 25 de mayo, se crea el Instituto de la Juventud de Castilla 
y León, como organismo autónomo adscrito a la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y se le atribuyen las competencias en materia de Juventud.

El Decreto 44/2008, de 12 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Instituto de la Juventud de Castilla y León, establece 
como uno de sus fines, en el artículo 1.2.a) «la promoción de valores democráticos entre la 
juventud y su participación en la vida social, política, económica y cultural de la Comunidad, 
favoreciendo la autonomía personal y la inserción social de la juventud».

La presente resolución tiene por objeto convocar la campaña de verano de campos 
en trabajo internacionales, dirigida a jóvenes de Castilla y León que asumen el compromiso 
de forma voluntaria y desinteresada de desarrollar un proyecto de trabajo en el extranjero, 
de proyección social y de participar en actividades complementarias de tipo formativo, 
cultural o de ocio, durante un tiempo determinado, constituyendo un medio para fomentar 
los valores de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación y aprendizaje intercultural 
entre los jóvenes.

De esta forma, los campos de trabajo internacionales se configuran como un lugar de 
encuentro entre jóvenes de diferente países y culturas, con el fin de fomentar la solidaridad 
y el desarrollo personal como iniciación al voluntariado y la participación social de los 
jóvenes, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 11/2002, de 10 de julio, de 
Juventud de Castilla y León.

El Instituto de la Juventud de Castilla y León en coordinación con el Servicio de 
Voluntariado Internacional (SVI), gestionado por el Instituto de la Juventud de España 
(INJUVE), lleva a cabo el intercambio de plazas con diversas organizaciones de 
voluntariado internacional integradas en la Alianza de Organizaciones de Voluntariado 
Europeo (ALLIANCE OF EUROPEAN VOLUNTARY SERVICE ORGANIZATIONS) que es 
una Organización No Gubernamental Internacional para la Juventud del que el SVI es 
miembro fundador de pleno derecho.

Asimismo, el Instituto de la Juventud de Castilla y León en coordinación con el 
Servicio Civil Internacional de Alemania (SCI) lleva a cabo el intercambio de plazas en 
campos de trabajo organizados por dicha entidad.
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En consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001, de 3 
de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, así como 
por la Ley 3/2006, de 25 de mayo, por la que se crea el Instituto de la Juventud de Castilla 
y León,

DISPONGO

Primero.– Objeto.

1. La presente Resolución tiene por objeto efectuar convocatoria pública de plazas 
y el establecimiento de las condiciones de participación en la campaña de «campos de 
trabajo internacionales 2010».

2. El numero de plazas de campos de trabajo internacionales convocadas es de 78, 
de las cuales 50 corresponden al Servicio de Voluntariado Internacional (SVI), gestionado 
por el Instituto de la Juventud de España (INJUVE), y 28 corresponden al Servicio Civil 
Internacional de Alemania (SCI), ambas en régimen de intercambio; sin perjuicio de 
participar posteriormente en «la bolsa común» de plazas libres o sobrantes devueltas por 
las distintas Comunidades Autónomas y ofertadas por el SVI-INJUVE a todos los jóvenes 
españoles y el SCI para Castilla y León.

Segundo.– Condiciones de participación.

1. La modalidad del trabajo a realizar, las fechas de celebración, el número de 
plazas ofertadas, las edades de los participantes y la localidad o ubicación donde se 
desarrollan, se especifican en el Anexo I de la presente Resolución para el Servicio de 
Voluntariado Internacional (SVI), y en el Anexo II para las plazas ofertadas por el Servicio 
Civil Internacional de Alemania (SCI).

2. Los desplazamientos de ida y vuelta desde el domicilio del participante al lugar en 
que se ubica el campo de trabajo en el extranjero correrán por cuenta del participante.

3. El desarrollo de las actividades en los campos de trabajo, en todos sus aspectos, 
es responsabilidad de la entidad internacional de voluntariado que lo organiza. 

4. La incorporación al campo se realizará el primer día de inicio de actividades y 
según las instrucciones de la entidad organizadora.

Tercero.– Participantes.

1. Podrán solicitar plaza en los campos de trabajo internacionales los jóvenes 
residentes en Castilla y León que cuenten con la edad establecida en el correspondiente 
Anexo y tengan un conocimiento adecuado del idioma inglés a nivel de conversación.

2. Los jóvenes interesados podrán informarse sobre las características, actividades y 
requisitos de las plazas convocadas, en las Unidades Territoriales de Juventud ubicadas en 
los Departamentos Territoriales de Familia e Igualdad de Oportunidades y en los Puntos de 
Información y Atención al Ciudadano señalados en el Anexo IV de la presente Resolución; 
en el Instituto de la Juventud de Castilla y León; en los Servicios y Puntos de la Red de 
Información Juvenil de Castilla y León y en el Portal de Juventud de Castilla y León (http://
www.juventud.jcyl.es); en la página Web de la Junta de Castilla y León (www.jcyl.es); en el 
teléfono 012 de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y León. 
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3. También y exclusivamente para los campos de trabajo organizados por el Servicio 
de Voluntariado Internacional (SVI), gestionado por el Instituto de la Juventud de España 
(INJUVE) se podrá obtener información en la página Web del Instituto de la Juventud 
de España (INJUVE) (http://www.injuve.migualdad.es) en el apartado Participación 
y Solidaridad, en la que esta disponible para su descarga el formulario de solicitud de 
participación.

Cuarto.– Solicitudes, plazo y lugar de presentación.

1. Las solicitudes de participación en campos de trabajo del Servicio de Voluntariado 
Internacional (SVI), gestionado por el Instituto de la Juventud de España (INJUVE) se 
presentaran mediante el «Formulario de Intercambio de Voluntarios», cumplimentado en 
inglés, suministrado por el SVI-INJUVE en formato electrónico que está disponible para 
su descarga en la página Web del INJUVE (http://www.migualdad.es) y en el Portal de 
Juventud de Castilla y León (http://www.juventud.jcyl.es).

2. Las solicitudes para participar en campos de trabajo del Servicio Civil Internacional 
de Alemania (SCI) se presentarán, exclusivamente para esta modalidad de campos de 
trabajo, según modelo previsto en el Anexo III de la presente convocatoria.

3. Las solicitudes se podrán presentar por Internet, a través del Portal de Juventud 
de Castilla y León (http://www.juventud.jcyl.es), obteniendo un impreso con un número de 
solicitud.

4. También se podrán presentar en los registros de los Departamentos Territoriales 
de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León o por cualquiera 
de los medios previstos en el Decreto 2/2003, de 2 de enero, por el que se regulan los 
servicios de información y atención al ciudadano y la función del registro en Castilla y 
León, o en virtud de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el Decreto 118/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan las transmisiones por telefax para la presentación de 
documentos en los registros administrativos de la Comunidad de Castilla y León, y se 
declaran los números telefónicos oficiales, se podrán presentar por telefax, siendo el 
número oficial a estos efectos el 983.41.09.55.

No obstante, las solicitudes de participación registradas por cualquiera de los medios 
mencionados se remitirán, con la máxima urgencia, a los respectivos Departamentos 
Territoriales de Familia e Igualdad de Oportunidades, Unidades Territoriales de Juventud.

6. Los interesados podrán presentar como máximo dos solicitudes, una solicitud para 
los campos del Servicio de Voluntariado Internacional (SVI), gestionado por el Instituto de 
la Juventud de España (INJUVE) en el formulario a cumplimentar en inglés y una solicitud 
para los campos del Servicio Civil Internacional de Alemania (SCI). En cualquier caso se 
deberá indicar el orden de preferencia de los campos de cada solicitud.

7. El programa informático dará validez a las solicitudes por orden de fecha de 
entrada, sin posibilidad de modificación o presentación de una nueva solicitud. De las 
plazas solicitadas, por orden de preferencia, se tendrá derecho sólo a una.
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8. Todas las solicitudes presentadas irán configurando una única lista por cada 
campo de trabajo internacional ofertado.

9. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria y concluirá el día 19 de abril de 2010.

Quinto.– Tramitación.

1. Las listas de los solicitantes en cada campo de trabajo se podrán consultar, a 
efectos de comprobación de errores, a través del Portal de Juventud de Castilla y León y 
en los tablones de anuncios de las Unidades Territoriales de Juventud y en el Instituto de 
la Juventud de Castilla y León. En el caso de no estar incluidos o de existir datos erróneos, 
se podrá solicitar la corrección de las listas presentando copia de la solicitud en las citadas 
Unidades Territoriales de Juventud, en el plazo del 20 al 22 de abril a las 14:00 horas. 
Los solicitantes seleccionados cuyos datos no coincidan con los reseñados en el D.N.I 
(excepto el domicilio) no podrán confirmar la plaza.

2. La adjudicación de las plazas se realizará mediante sorteo informático el día 28 
de abril, determinando su resultado: por un lado, el listado de los adjudicatarios de cada 
campo de trabajo y, por otro, el listado de los suplentes por orden de prelación hasta el 2.º 
lugar de cada actividad o campo de trabajo.

3. El resultado del sorteo, en esa fecha del 28 de abril, se expondrá en los tablones 
de anuncios de las Unidades Territoriales de Juventud, en el Instituto de la Juventud de 
Castilla y León, y publicado en el Portal de Juventud de Castilla y León.

4. Se habilitará un plazo de adjudicación directa para todos los jóvenes de Castilla 
y León y del resto de España, de la bolsa común de las plazas libres o sobrantes de 
las distintas Comunidades Autónomas, que se ofertan de forma generalizada por el 
SVI-INJUVE que comprende desde el día 20 al 25 de mayo hasta las 14:00 horas.

Sexto.– Resolución.

1. Mediante Resolución del Director General del Instituto de la Juventud de Castilla 
y León se dará publicidad del resultado del sorteo, con indicación de los interesados que 
hayan sido seleccionados como adjudicatarios y suplentes de las plazas ofertadas de 
campos de trabajo internacionales. 

2. Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Presidente del Instituto de la Juventud de Castilla y León, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma.

Séptimo.– Cuota de participación.

1. Los seleccionados como adjudicatarios de las plazas ofertadas deberán ingresar 
una cuota de 72 €, en el siguiente número de cuenta 2104-0072-15-9154378696 en la 
entidad bancaria Caja Duero, a favor del Instituto de la Juventud de Castilla y León. En 
algunos campos de trabajo se determina como requisito que hay que pagar una cantidad 
complementaria en euros o dólares, cantidad que hay que abonar a la propia organización 
al incorporarse al campo de trabajo, debiendo exigir el recibo de pago.
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2. En el pago de la cuota correspondiente de 72 €, los usuarios del «Carné Joven 
Europeo» («Euro <26 y Carné +26), obtendrán una bonificación del 15%, los miembros 
de familias numerosas una bonificación del 50% y los de familia numerosa especial una 
bonificación del 100% de la cuota, mediante la acreditación de tales circunstancias. En el 
caso de concurrir varias de las circunstancias mencionadas se aplicará el mayor de los 
descuentos.

3. En el documento de ingreso bancario se indicará nombre y apellidos del interesado 
y el campo de trabajo adjudicado.

Octavo.– Confirmación de las plazas y renuncia.

1. Para confirmar las plazas, los adjudicatarios deberán presentar en las Unidades 
Territoriales de Juventud donde hayan presentado su solicitud, original o copia compulsada 
de la siguiente documentación:

a) 	Formulario de Intercambio de Voluntarios firmado. El programa informático 
generará hasta 4 ejemplares en formato informático PDF, que el adjudicatario 
deberá firmar. El formulario será estampillado con la palabra «Confirmado». Un 
ejemplar será para el interesado, un segundo ejemplar será para las Unidades 
Territoriales de Juventud, un tercer ejemplar será para el Instituto de la Juventud 
de Castilla y León y un cuarto ejemplar será para el SVI-INJUVE.

b) 	Documento Nacional de Identidad para el espacio de la UE que tenga vigencia o 
pasaporte.

c) 	Tarjeta de la Seguridad Social, Tarjeta Sanitaria Europea, Mutualidad o seguro 
privado.

d) 	Recibo de pago bancario con la acreditación, en su caso, de la bonificación de 
cuota.

e) 	Carta de motivación personal de participación en inglés u otro idioma cuando la 
organización del campo de trabajo lo requiera como requisito.

2. Los adjudicatarios en la fase de sorteo deberán confirmar la plaza desde la 
publicación del resultado del sorteo hasta el 4 de mayo a las 14:00 horas.

3. Las plazas de cada campo de trabajo no confirmadas en plazo y, por tanto 
sobrantes, se adjudicarán por orden de prelación al primer suplente el día 5 y el segundo 
suplente el día 6 de mayo. 

4. Los días 10 y 11 de mayo hasta las 14:00 horas se adjudicarán las plazas que 
hayan quedado libres, en todos los campos de trabajo, por riguroso orden de petición 
presencial en las Unidades Territoriales de Juventud, de entre todos los jóvenes que hayan 
participado en el sorteo para SVI y no hayan sido adjudicatarios, independientemente del 
campo solicitado en un principio.

5. La oferta generalizada de plazas ofertada por el SVI-INJUVE para todos los 
jóvenes, residentes en Castilla y León y del resto de España, por adjudicación directa 
del 20 al 25 de mayo a las 14:00 horas, se llevará a cabo por riguroso orden adjudicación 
directa o petición presencial en las Unidades Territoriales de Juventud. Los listados de 
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plazas libres o sobrantes se podrán consultar tanto en el Portal de Juventud de Castilla y 
León como en la Web del SVI-INJUVE. Las plazas sobrantes del SCI se ofertarán del 10 
al 31 de mayo por riguroso orden de inscripción presencial.

6. No obstante, el adjudicatario no podrá considerar confirmada su plaza 
definitivamente hasta que no se le notifique por el SVI-INJUVE su admisión por la entidad 
de voluntariado extranjera responsable del campo de trabajo, fecha a partir de la que 
podrá llevar a cabo los trámites necesarios para su incorporación al campo de trabajo 
como reserva y seguro de viaje, visado en caso necesario u otros.

7. Si transcurridos los plazos indicados anteriormente no se confirmara la plaza, se 
considerará que se renuncia a ella.

8. Los jóvenes que tengan confirmada la participación en alguna de las plazas 
convocadas, podrán renunciar comunicándolo por cualquier medio del que quede 
constancia y siempre con anterioridad al inicio del campo de trabajo, para su comunicación 
al SVI-INJUVE.

Noveno.– Obligaciones y derechos de los participantes.

1. Las obligaciones de los participantes figuran establecidas en el Anexo IV, 
como compromiso personal y aceptación de las normas de funcionamiento interno del 
correspondiente campo de trabajo. Además deberá incorporarse al campo de trabajo el 
día y en el punto de encuentro señalado por la organización y permanecer en el mismo 
hasta su finalización y comunicar, en su caso, la renuncia con antelación al inicio del 
campo de trabajo.

2. Los derechos de los jóvenes participantes se resumen en:

a) 	Recibir la confirmación de su plaza y la información necesaria del campo de 
trabajo con suficiente tiempo de antelación.

b) 	Participar en el campo de trabajo desarrollando una actividad o trabajo voluntario 
útil a la sociedad y las horas estipuladas por la organización.

c) 	Participar en las actividades de animación, formativas, culturales y de ocio 
desarrolladas en el proyecto del campo de trabajo.

d) 	Al alojamiento, alimentación y material mínimo necesario y medios de protección 
básicos para el desarrollo de las actividades programadas por la entidad 
organizadora.

e) 	Al auxilio personal en caso de accidente o enfermedad hasta su asistencia por un 
médico o facultativo en un centro sanitario.

Décimo.– Reintegro de la cuota de participación.

1. Se procederá al reintegro de la cuota de participación cuando no se desarrolle la 
actividad por causas no imputables al interesado y previa solicitud de devolución con plazo 
de hasta el 31 de octubre de 2010.
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2. Para tener derecho al reintegro de la cuota de inscripción, previa renuncia según 
lo dispuesto en el dispongo octavo, apartado 8.º, los participantes deberán acreditar 
justificadamente la concurrencia de alguno de los siguientes supuestos:

a) 	Enfermedad que le impida la asistencia al campo de trabajo.

b) 	Enfermedad o muerte de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que impida al interesado la participación en la actividad.

c) 	Haber encontrado un trabajo posteriormente a la confirmación de la plaza por el 
Instituto de la Juventud de Castilla y León.

3. La solicitud de reintegro del importe de la cuota de participación conforme a 
los supuestos señalados en el punto anterior, se presentará de forma inmediata y, en 
todo caso con anterioridad a la fecha de inicio de la actividad, aportando la siguiente 
documentación:

a) 	Solicitud de reintegro dirigida al Director General del Instituto de la Juventud de 
Castilla y León y motivos de la renuncia.

b) 	Acreditación justificativa del hecho causante que impida la participación en la 
actividad, certificado médico que justifique la imposibilidad de participación; copia 
compulsada del contrato de trabajo visado por la autoridad laboral y/o alta en la 
seguridad social o cualquier otro documento oficial que acredite la circunstancia 
de fuerza mayor concurrente.

c) 	Número de cuenta corriente acreditando su titularidad para realizar la 
transferencia. Copia de la solicitud confirmada de la adjudicación de la plaza y 
copia del resguardo de ingreso bancario de la cuota de participación.

Undécimo.– Certificación de la participación.

Los participantes en los campos de trabajo internacionales podrán solicitar certificación 
del trabajo voluntario realizado con un número de 70 horas efectivas por campo de trabajo 
y/o turno de 15 días de duración.

Duodécimo.– Régimen de impugnación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto de la Juventud de Castilla 
y León en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 29 de marzo de 2010.

El Director General, 
Fdo.: Sergio Montoya Ruiz de Angulo
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ANEXO I: CAMPOS DE TRABAJO DEL «SERVICIO DE VOLUNTARIADO 
INTERNACIONAL» (SVI)

CODIGO SVI CDG. 
CYL NOMBRE PAIS TIPO EDAD FECHAS N.º PL.

CPD06 700 RIESA ALEMANIA RENO 18-26 12-23/07 1

IBG-09 701 EISENBERG ALEMANIA ENVI-RENO 18-30 25/07-13/08 1

IJGD202 702 OSNABRÜCK ALEMANIA ARCH 18-26 10-31/07 2

IJGD242 703 KIEL ALEMANIA KIDS 18-26 17/07-14/08 2

NIG12 704 GRAAL-MUERITZ II ALEMANIA ENVI 18-27 02-20/08 1

OH-W05 705 LOHRA CASTLE I ALEMANIA ENVI-RENO 18-30 11-31/07 1

VJF2.2 706 WULKOW ALEMANIA RENO-FEST 18-26 16/07-07/08 1

HUJ-4 707 SOS - KINDERDORF ARMENIA KIDS-ENVI 18-30 29/06-17/07 1

GL04 708 WALLS AND BOARDERS ALBENDORF (CARTA 
MOTIVACIÓN) AUSTRIA RENO-ENVI-DISA 18-30 31/07-20/08 1

IWO-77 709 ART BIENNALE COREA ART-FEST 18-30 26/07-14/08 1

KNCU4505 710 SEOUL DOBONG COREA KIDS-SOCI-TEACH 18-30 02-13/08 1

ISL06 711 BREKOV (CARTA DE MOTIVACIÓN) ESLOVAQUIA RENO-ENVI 18-30 01-08/08 1

CBF11 712 PLOUGASTEL FRANCIA CONS 18-30 12-31/07 1

CONC005 713 LA MOTTE SERVOLEX FRANCIA RENO 18-30 09-31/07 2

CONC038 714 VANXAINS III FRANCIA RENO 18-30 13-28/08 2

CONC064 715 GRACAY I FRANCIA RENO 18-30 07-29/07 2

JR105 716 GELLES FRANCIA ENVI-CONS 18-30 01-21/.08 2

JR207 717 ST NAZAIRE EN ROYANS FRANCIA ENVI-MANU 18-30 25/07-14/08 2

SJ26 718 THE WASHHOUSE OF JOUARRE FRANCIA ENVI 18-30 10-31/07 1

U34 719 CHALO-SAINT-MARS FRANCIA RENO 18-30 01-17/08 1

ELIX10 720 TINOS IV (CUOTA EXTRA 30€) GRECIA ENVI-MANU 18-30 16/07-01/08 1

RC-09 721 SOLAN-7 / BANDAH (CUOTA EXTRA 200€) INDIA ENV-NURSERY 18-30 10-23/08 1

WF76 722 VESTMANNAEYJAR I (CUOTA EXTRA 120€) ISLANDIA FEST-MANU 18-30 08-22/07 1

WF79 723 HVERAGEROI HEALTH AND ENVIRONMENT 
(CUOTA EXTRA 120€) ISLANDIA ENVI 18-30 02-16/08 1

CPI09 724 ROIATE PEACE PATH ITALIA ENVI 18-30 07-21/08 1

LEG59 725 ACCETTURA II ITALIA ENVI 18-30 30/07-12/08 2

LEG72 726 CHIAROMONTE ITALIA ENVI 18-30 17-30/.08 2

LUN-07 727 CRACK COMICS ITALIA FEST 18-30 11-23/06 1

CJM-16 728 ZAOUIAT CHEICK MARRUECOS RENO 18-30 21/07-04/08 1

CSM38 729 TEOUAN II (CUOTA EXTRA 50€) MARRUECOS MANU 18-30 28/07-08/08 1

VIMEX10 730 TURTLES MARQUELIA. GUERRERO (CUOTA 
EXTRA 160€) MÉXICO ENVI-LANG 18-30 16-30/08 1
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CODIGO SVI CDG. 
CYL NOMBRE PAIS TIPO EDAD FECHAS N.º PL.

VIVE05 731 XEL-HA CANCUN (CUOTA EXTRA 180€) MÉXICO EDU-SOCI 18-30 14-30/07 1

SDA108 732 BEAUTIFUL BECOV REPÚBLICA 
CHECA RENO-ENVI 18-30 01-14/08 2

W4U-4 733 SHARE YOUR LOVE AND LIGHT RUSIA ANIM-KIDS 18-26 05-21/07 1

YRS11 734 REGATTA (CUOTA EXTRA 15€) SERBIA FEST-ENVI 18-30 28/07-08/08 1

VYA-
TFCF10-08 735 PENGHU01 TAIWAN KIDS-SOCIAL-CULT 18-30 25/07-07/08 1

GEN-12 736 FOREST OF FRIENDSHIP TURQUÍA ENVI 18-30 14-30/07 1

GSM12 737 ODEMIS TURQUÍA RENO 18-28 31/07-15/08 2

ALT-11 738 WARM THE FUTURE BY YOUR OWN HANDS UCRANIA RENO 18-30 02-15/08 1

TOTAL PLAZAS OFERTADAS 50
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ANEXO II

CAMPOS DE TRABAJO DEL «SERVICIO CIVIL INTERNACIONAL DE ALEMANIA» (SCI)

CODE-CYL CODE-SCI NAME DESCRIPTION  
(CCIVS-SYSTEM) DATE AGE VOLS

Reservation 
Junta Castilla 

y León

800 DE-SCI 1.31
Zeithain

(Saxony, near Riesa/
Elbe)

ARCH, EDU, PEACE, 
STUDY 07-28/08- 18-30 15 vols. 2 vols.

801 DE-SCI 5.17
Moers

(about 30 km north of 
Düsseldorf)

KIDS, SOCI, SPORT 17/07-07/08 18-30 12 vols. 2 vols.

802 DE-SCI-5.18 LUETZENSOEMMERN
(about 30 km from Erfurt)

RENO, AGRI, ENVI, 
KIDS 31/07-21/08 18-30 17 vols. 2 vols.

803 DE-SCI 5.20 GÖRLITZ II KIDS, SOCI, TEACH 26/06-10/07 18-30 12 vols. 2 vols.

804 DE-SCI 6.45 WULSBUETTEL
(near Bremen) RENO, ENVI 17-31/07 18-30 18 vols. 2 vols.

805 DE-SCI 6.48
SCHELINGEN

(Kaiserstuhl, near 
Freiburg)

ENVI, AGRI, STUDY 06-27/08 18-30 18 vols. 2 vols.

806 DE-SCI 6.51 RUTENBERG ENVI, RENO, AGRI 21/08-11/09 18-30 12 vols. 2 vols.

807 DE-SCI 6.54
Wernsdorf

(about 30 km east of 
Berlin )

AGRI, ENVI,
RENO, CULT

14-28/08 18-30 12 vols. 2 vols.

808 DE-SCI 6.56
FLUSSHOF

(near Werben (90 km 
from Berlin)

ENVI, AGRI, RENO, 
SPORT 10-24/07 18-30 12 vols. 2 vols.

809 DE-SCI-9.93 FREIBURG-VAUBAN RENO, STUDY 31/07-15/08 18-30 10 vols. 2 vols.

810 DE-SCI 9.95
Guenthersleben-

Wechmar
(Thuringia, near Erfurt)

RENO, AGRI, ENVI 30/07-20/08 18-30 12 vols. 2 vols.

811 DE-SCI 9.96 KAUFUNGEN RENO, ENVI 14/08-04/09 18-30 15 vols. 2 vols.

812 DE-SCI 9.97 TREBNITZ (near Berlin) AGRI, RENO 10-31/08 18-30 12 vols. 2 vols.

813 DE-SCI-10.62
Heidelberg

German-Polish-Spanish 
Workcamp

RENO, AGRI, SOCI, 
DISA 31/07-21/08 18-30 15 vols. 2 vols.

Alltogether 28 vols
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ANEXO IV

«COMPROMISO PERSONAL DE LOS PARTICIPANTES»

Como participante voluntario en un campo de trabajo internacional para jóvenes, 
acepto el siguiente compromiso personal:

1. 	Trabajar desinteresadamente los días y las horas estipuladas en el proyecto.

2. 	Colaborar en el desarrollo de la programación de las actividades complementarias 
y de animación y participar en las mismas.

3. 	Contribuir a la organización general del campo de trabajo en las tareas propias 
del mismo.

4. 	Respetar las distintas creencias ideológicas y diferencias personales de todos/as 
los/as participantes.

5. 	Permanecer en el campo de trabajo durante el periodo de duración del mismo.

6. 	Respetar las normas de régimen interno y de convivencia propias de cada campo 
de trabajo, que serán entre otras:

• 	 Aceptar las indicaciones de los/as responsables de la actividad.

• 	 Cumplir los horarios.

• 	 No utilizar vehículos particulares durante el tiempo de duración del campo 
de trabajo.

• 	 No consumir bebidas alcohólicas y/o drogas.

• 	 No se admitirán personas ajenas al campo de trabajo.

7. 	Participación activa, colaboración desinteresada, ayuda al compañero/a y 
aportación de valores que supongan el enriquecimiento del grupo.

8. 	Comunicar a los distintos organizadores de cada campo de trabajo, antes de la 
incorporación al mismo de los participantes, cualquier circunstancia de índole 
sanitaria o similar que pueda ser relevante a efectos de la organización del campo 
de trabajo.

9. 	El incumplimiento de las normas establecidas en cada Campo de trabajo, podrá 
dar lugar a la exclusión inmediata del mismo.

CV: BOCYL-D-12042010-14
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ANEXO V

CAMPOS DE TRABAJO INTERNACIONALES 2010

UNIDADES TERRITORIALES DE JUVENTUD - DEPARTAMENTOS TERRITORIALES 
DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y PUNTOS DE INFORMACIÓN  

Y ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LAS DELEGACIONES TERRITORIALES  
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

(Todas las solicitudes de participación registradas se remitirán a los D.T. Familia e I.O.- 
Unidades Territoriales de Juventud de la respectiva provincia).

Departamento de Familia e I.O. de Ávila – 
Unidad Territorial de Juventud
Plaza Fuente el Sol, s/n
05001 Ávila Tel: 920/35.58.80
C. electrónico: reymarpi@jcyl.es

Departamento de Familia e I. O. de Palencia - 
Unidad Territorial de Juventud
C/ Obispo Nicolás Castellanos, 10
34001 Palencia Tel: 979/70.62.36
C. electrónico/ pelsalma@jcyl.es

Ávila – Arenas de San Pedro
Punto de atención e información al ciudadano
C/ José Gochicóa, 20
05400 Arenas de S. Pedro Tel: 920/37.21.98
C. electrónico/ marcanmi@jcyl.es

Departamento de Familia e I.O. de Salamanca - 
Unidad Territorial de Juventud
Avda. de Portugal, 83-89
37005 Salamanca
Unidad Territorial de Juventud
P.º de Carmelitas, 83 Bajo Tel: 923/28.02.94
C. electrónico/ ferperjs@jcyl.es

Departamento de Familia e I.O. de Burgos - 
Unidad Territorial de Juventud 
Paseo Sierra de Atapuerca, 4
09002 Burgos Tel: 947/28.01.55
C. electrónico/ munmatma@jcyl.es

Departamento de Familia e I.O. de Segovia - 
Unidad Territorial de Juventud
Pl. Doctor Laguna, 4
40001 Segovia Tel: 921/46.67.32
C. electrónico/ rodfermr@jcyl.es

Burgos – Aranda de Duero
Punto de atención e información al ciudadano
Plaza de la Resinera 1-2
09400 Aranda de Duero Tel: 947/50.01.19
C. electrónico/ corespma@jcyl.es

Departamento de Familia e I.O. de Soria - 
Unidad Territorial de Juventud
C/ Campo, 5
42001 Soria Tel: 975/23.97.69
C. electrónico/ aylaylge@jcyl.es

Burgos – Miranda de Ebro
Punto de atención e información al ciudadano
C/ Estación 25
09200 Miranda de Ebro Tel: 947/34.74.81
C. electrónico/ penheral@jcyl.es

Departamento de Familia e I.O. de Valladolid - 
Unidad Territorial de Juventud
C/ Duque de la Victoria, 5
47001 Valladolid Tel: 983/41.50.26
C. electrónico/ sanoteme@jcyl.es 

Departamento de Familia e I.O. de León - 
Unidad Territorial de Juventud
Avda. Peregrinos, s/n
24008 León Tel: 987/29.64.09
C. electrónico/ calmorro@jcyl.es

Valladolid (únicamente a efectos de 
información)
Instituto de la Juventud de Castilla y León
Servicio de Emancipación y Participación Juvenil
C/ Mieses, 26
47009 Valladolid Tel: 983/31.72.26
C. electrónico/ campostrabajo@jcyl.es

León – Ponferrada
Punto de atención e información al ciudadano
C/ Ramón González Alegre 15
24400 Ponferrada Tel: 987/40.97.66
C. electrónico/ lobpuetr@jcyl.es

Departamento de Familia e I.O. de Zamora - 
Unidad Territorial de Juventud
Avda. Requejo, 4
49012 Zamora Tel: 980/51.68.85
C. electrónico/ rivlorca@jcyl.es
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